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LEY NACIONAL N° 26206- 

TÍTULO II – EL SISTEMA EDUCATIVO 

NACIONAL  
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

……. 
 
Artículo 16.1 “La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cuatro (4) años hasta 
la finalización del nivel de la educación secundaria.  
El Ministerio de Educación y las autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el cumplimiento de 
la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de 
derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante 
acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones 
sociales.” 
……. 

 

 

CAPÍTULO II: EDUCACIÓN INICIAL  

 
Artículo 18. 2“La educación inicial constituye una unidad pedagógica y comprende a los/as niños/as desde 
los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, siendo obligatorios los dos (2) 
últimos años.”  
 
Artículo 19.3 “El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la obligación 
de universalizar los servicios educativos para los/as niños/ as de tres (3) años de edad, priorizando la 
atención educativa de los sectores menos favorecidos de la población.”  
 
Artículo 20. Son objetivos de la Educación Inicial: a) Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as 
niños/as de CUARENTA Y CINCO (45) días a CINCO (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y 
partícipes activos/as de un proceso de formación integral, miembros de una familia y de una comunidad. 
b) Promover en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a sí mismo y a los/as 
otros/as. c) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 
aprendizaje. d) Promover el juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, 
afectivo, ético, estético, motor y social. e) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través 
de los distintos lenguajes, verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la 
literatura. f) Favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación tísica. g) Propiciar la 
participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa promoviendo la comunicación y el respeto 
mutuo. h) Atender a las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una 
integración plena de todos/as los/as niños/as en el sistema educativo. i) Prevenir y atender necesidades 
especiales y dificultades de aprendizaje.  
 
Artículo 21. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la 

responsabilidad de: a) Expandir los servicios de Educación Inicial. b) Promover y facilitar la participación 

de las familias en el desarrollo de las acciones destinadas al cuidado y educación de sus hijos/as. c) 

Asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, atendiendo especialmente a los 

sectores menos favorecidos de la población. d) Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las 

instituciones con el objetivo de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de los/as niños/as. 

                                                           
1 Texto sustituido por Ley nacional N° 27045 
2 Texto sustituido por Ley nacional N° 27045 
3 Texto sustituido por Ley nacional N° 27045 
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Artículo 22. Se crearán en los ámbitos nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

mecanismos para la articulación y/o gestión asociada entre los organismos gubernamentales, 

especialmente con el área responsable de la niñez y familia del Ministerio de Desarrollo Social y con el 

Ministerio de Salud, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de los/as niños/ as establecidos 

en la Ley Nº 26.061. Tras el mismo objetivo y en función de las particularidades locales o comunitarias, se 

implementarán otras estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada de las 

áreas gubernamentales de desarrollo social, salud y educación, en el ámbito de la educación no formal, 

para atender integralmente a los/as niños/as entre los CUARENTA Y CINCO (45) días y los DOS (2) años de 

edad, con participación de las familias y otros actores sociales.4 

Artículo 23. Están comprendidas en la presente ley las instituciones que brinden Educación Inicial: a) De 

gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la educación como a otros organismos 

gubernamentales. b) De gestión privada y/o pertenecientes a organizaciones sin fines de lucro, sociedades 

civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales, 

comunitarias y otros. 

Artículo 24. La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes características: a) Los Jardines 

Maternales atenderán a los/as niños/as desde los CUARENTA Y CINCO (45) días a los DOS (2) años de edad 

inclusive y los Jardines de Infantes a los/as niños/as desde los TRES (3) a los CINCO (5) años de edad 

inclusive. b) En función de las características del contexto se reconocen otras formas organizativas del 

nivel para la atención educativa de los/as niños/as entre los CUARENTA Y CINCO (45) días y los CINCO, (5) 

años, como salas multiedades o plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras 

modalidades que pudieran conformarse, según lo establezca la reglamentación de la presente ley. c) La 

cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y servicios complementarios de salud 

y alimentación, serán determinados por las disposiciones reglamentarias, que respondan a las 

necesidades de los/as niños/as y sus familias. d) Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial 

obligatoria en cualesquiera de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades 

educativas, tendrán plena validez para la inscripción en la Educación Primaria. 

 

Artículo 25. Las actividades pedagógicas realizadas en el nivel de Educación Inicial estarán a cargo de 

personal docente titulado, conforme lo establezca la normativa vigente en cada jurisdicción. 

Dichas actividades pedagógicas serán supervisadas por las autoridades educativas de las provincias y de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

                                                           
4 Referencias Normativas: LEY 26.061 


